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I-OTA. l4 de febrero de 2019

vtstos.

Los focultodes que me conliere Ley N.18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Mun¡cipolidodes y sus modificocionesi en el Decrelo con
Fuer¿o de Ley N"l/19.ó53. de 2000. del Minislerio Secretorio cenerot de o presidencio.
que fijo el lexto refundido, coordinodo y sllemotizodo de to Ley N.18.575, Orgónico
Constilucionol de Boses Generoles de to Adminishoción det Esiodo; to Ley N.19.88ó. de
Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y preloción de Servicios; el Decrelo
Supremo N'250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley N.19.880,
de Boses de los procedim¡enlos odminiskotivos que rigen los oclos de los órgonos de lo
odministroción del Eslodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo entre lo Subsecrelorío
de Desorollo Regionol y Administrotivo del Ministerio del lnlerior y Seguridod púbiico y lo t.
Municipolidod de Lolo. con fecho 0/ de mor¿o de 20l 7; to Resolución Exenlo NoZ29l2012,
de fecho 3l de morlo de 2017, de lo Subsecretorio de Desonollo Regionol y
Adminiskolivo. por lo cuol Apruebo Acuerdo de Subejecución enfe lo Subsecreforío de
Desorrollo Regionol y Administroi¡vo y lo t. Municipotidod de Loto fEó833/2OtZ); et Decreto
Alcold¡cio N'l 190, de 28 de julio de 2017, que Apruebo Acuerdo de Subejecución enke
lo Subdere y lo l. Municipolidod de Lolo"; to Resoución Exenlo N"Z22l2Otg, de fecho 2t
de enero de 2019, de lo Subsecrelorio de Deso(ollo Regionol y Administroiivo, por to cuol
"Aulorizo proyeclo y dispone lronlerencio de recursos o lo Municipolidod de Loto poro
su ejecución coñ corgo o "Munic¡polidodet (progromo Rev¡tol¡zoción de Bonios e
lnfroeslrucluro Potrimoniol Emblemótico) det presupueslo de esto Subsecretorio
1E753120)9); el Decrelo Alcoldicio N.107/2019. de 2l de enero de 20 19, que Apruebo to
ejecuc¡ón del proyeclo denom¡nodo "Forlolecimienlo Municipol 20l9,,del progromo de
Revitolizoción de Sorios e lnfroestrucluro polrimoniol Emblemótico de Loto. de lo
Subsecretorio de Desorrolo Regionol y Adminiskoiivo"; o Ley No2l.l25 de preslpueslos
del sector público poro el oño 2019j el presupueslo de lo ustre Municipolidod de Lolo
vigente poro el oño 2019j y lo Resotución Not.ó00, de 2008, de to Controtorio Generot de
lo Repúblico, que fijo normos sobre exeñción del trómite de Tomo de Rozón; y en to
demós normolivo vigente.

CONSIDERANDO.

L eue. lo ustre Municipolidod de Lolo se encuenlro
subejeculondo el Progromo de Revitol¡zoción de Borrios e lnfroeslrucluro pokimoniol
Emblemólico de lo Subsecrelorio de Desonollo Regionol y Administroiivo. elecluondo
uno interyeñción en el seclor Lolo Alto de eslo comuno, con el objetivo de impleñientor
ñuevos modelos de gesiión poro logror lo revilolizoción del bonio y de su iñfroestructuro
polrimoniol emblemólico. lo cuol permitiró mejoror los condiciones de hobilobilidod y de
enlorno poro lo pobloción residenle, ogregor volor o sus inmuebles pokimonioles y/o
emblemólicos, incremenlondo su octividod comerciol y cutturol. i fomenlondo lo
porticipoción de sus residenies en su revilolizocióñ.

2. Que poro olconzor
debe ¡mpuhor iniciol¡vos que promuevon ol desorollo

dichos objetivos, el Municipio
ormónico y equitolivo de rus
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componenles de lnfroeslrucluro físico, Desonollo económico y cullurol locol,
Gobernonzo y porticipoción ciudodono. y Fortolecimiento instilucionol, en los
condiciones que se encuenhon expresodos en el Acuerdo de SubejecucÍón fASE) y et
Plon de Revilolizoción Boriol (PRB).

3. Que, el progrorno de Revitolizoción de Bodos e
lnfroeslrucluro Pohimoniol Ernblemótico de Lolo es uno iniciofivo gubernomenlol que
posee uno duroc¡ón limilodo en el liempo y lo inversión que se reolice en uno de su5
componenles resullo direclomenfe proporc¡onol o oquello que se verificore en lo,
reslonles secciones.

4. Que, ocluolmenle el equipo del progromo de
Revitolizoción de Borrios e lnfroeskucturo Potrimoniol Emblemóiico de Lolo se encueñlro
disminuido olendido lo circunslonc¡o de que no cueólo con los copocidodes
profesionoles que le permilon geóeror y desorollor inicioiivos referidos o los
componenfes de "Desorrollo económico y cullurol locol',, y ,,Gobernonzo y porlicipoción
ciudodono", pues dejoron de prestor sus servicios ol muñicipio con fecho 3l de
diciembre de 2018.

5. Que, de ocuerdo o lo señolodo en tos pórofos
precedenles y o rozón de poslulor ol finonciomiento de nuevos inic¡otivot de inversión,
resullo urgeñle proceder o lo coniroloción dos proles¡onoles que vengon o complelor el
equ¡po locol Progromo de Revilolizoclón de Bonios e tnfroestrucluro polrimoniol
Emblemólico, quienes se horón corgo del impulso, ovonce. mejoro y desorollo de lo,
componenfer que se hon referido mós orribo.

ó. Que, medionte Decreto Alcoldicio N.107/2019, de
lecho 2l de enero de 2019, de lo lluslre Municipolidod de Lolo, se outorizó lo ejecución
del proyeclo denominodo "Forlolecimienlo Municipol 20l9" deslinodo o finoncior o los
profesioóoles que coñformoron el Progromo Rev¡tolizoción de Borios e lnfroestruciuro
Poirimoniol Emblemólico de Lolo- En esle proyecto se conlemplo lo conlrotocióó de dos
profesionoles, los cuoles se horón corgo de desorrollor los componenles de.,Desondlo
económico y cullurol locol", y de "Gobernonzo y porlicipoción ciudodono',, los cuoles se
encuenlron sin Olención desde el olejomienlo de lo profesioñOlque los servio.

7. Que, se ho revkodo el colólogo de producios y
servicios del porfol www.mercodooublico_cl, y se ho conslolodo que los servicros
requeridos no se encuenlron disponibles o lrovés del sistemo de Convenios Morc05 de lo
Direccióñ de Compros y Controtoción Púbtico.

8. Que. hobido consideroción de lo prescrito eñ los
orlículos 8, lelro c) de lo Ley N.19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adminiskotivos de
Suminisko y Prestoción de Servicios. y l0 N.3 de su Regtomenlo. que oulorizon o lo
Adminislroción o proceder por lroto o controfoción direclo eñ cosos de emergencio,
urgencio o imprevisfo, colificodos medionie resolución fundodo del iefe superior de lo
entidod conirolonle y o los hechos expueslos en los considerondos precedenles. cobe
colificor de urgencio o lo controloción de los setuicios profesionoles onles señolodos.

9. eue osí tos cosos, existe disponibitidod
presupuelorio poro proceder o lo conlroloción de lo referencio.

RESUEI.VO.

t. CAIIFíQUESE como urgenle lo conkoloción de dos
profesionoles poro el Progromo Revitolizoción de Bonios e lnfroeskucluro polrimoniol
Emblemófico de Loto,luñdodo en los considerondos delpresente decrelo olcotdlcio_
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2. AUTORÍZASE o p¡oceder medioóle iroto directo
poro lo conkoloción de dos profesionoles que se inlegrorón et equipo del progromo
Revitolizoción de Sorios e lnlroeslrucluro Polrimoniol Emblemóiico de Loto.

3. O¡óRGUENSE en su opofunidod, tos
conespondienles conlrolos de presloción de servicios o honororios.

il. IMPUIESE el goslo respectivo, ol presupueslo
municipol v¡genie del oño 2019. osignoción 215, Subtítuto 31. ítem 02. osignocióñ OO2.
sub 05ignoción 028.

5. PUBIíQUESE, et presente octo odminiskotivo en el
Sistemo de Informoción de lo Dirección de Compros y Controlocióñ público

Ihllor//www.mercodooublico.cll y los ontecedentes de rigor, poro efectos de lo
precepluodo en el ortículo ó. del Decrelo Supremo N"250, de 2004, det M¡nislerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomeñto de lo Ley N.18.88ó de Boses Sobre Controtos
Admióislrolivos de Surninisko y Presioción de Serviciol'.

ANOTESE, NO]ITIQUESE, PUBI.IQUESE Y ARCHíVESE.

DrstRrEuctÓñ:

¡ Oirección luridico.! Dieccióñ de Administroción y t¡non¡os.. Dneccióñ de Conl.ol.. SecrelorioComunoldePloñilicoc¡ó¡.. Progromo de Revitotizocióñ de Sorios.. Portol web de lroñsporencio.
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